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el Elaborar la Memoria anual de publicaciones del
Departamento.

f) Mantener la coordinación con los centros direc
tivos, entidades y organismos autónomos del Departa
mento. en materias relacionadas con las competencias
de la Comisión.

Artículo 5.

La Comisión Asesora de Publicaciones se reunirá, pre
ceptivamente, para el ejercicio de las competencias pre
vistas en el artículo 3. 0 de la presente Orden y cuantas
veces su Presidente lo considere conveniente.

Artículo 6.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de Asun
tos Exteriores es el órganno de relación de la Comisión
Asesora de Publicaciones del Departamento con la Junta
de Coordinación de Publicaciones Oficiales.

Disposición adicional.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en la pre
sente Orden, la Comisión se regirá por lo dispuesto sobre
órganos colegiados en el capítulo 11 del título 11 de la
Ley 30/1992, de Régmen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Asuntos
Exteriores de 19 de enero de 1986, por la que se reguló
la Comisión Asesora de Publicaciones del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

Disposición final.

La presente -Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 31 de mayo de 1994.

SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13733 CORRECCION de erratas de la Orden de 6
de mayo de 1994, por la que se aprueba el
Plan General de Contabilidad Pública.

Advertidas erratas en la inserción de la mencionada
Orden publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 1.20, de fecha 20 de mayo de 1994. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 15531, donde dice: «0033. Créditos
retenidos para desconcentran., debe decir: ,,0033. Cré
ditos retenidos para desconcentrarn: y donde dice:
,,0039. Créditos no disponibles»: debe decir: «0039. Cré
ditos no disponibles».

Donde dice: «102. Central Contable»; debe decir:
,,102. Central Contable»: y donde dice: «102. Central
Contable.-Cuenta de enlace de las oficinas contables,
que recoge el neto patrimonial en ellas existente y deri
vado de las operaciones realizadas como consecuencia
de sus relaciones con la Central Contable.

Su saldo, normalmente acreedor, recogerá la posición
de las oficinas contables frente a la Central.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará por las variaciones positivas del neto
patrimonial. ,

b) Se cargará por las variaciones negativas del mis
mo,»

Debe decir: ,,102. Central Contable.-Cuenta de enla
ce de las oficinas contables, qUIfl reCoge el neto patri
monial en ellas existente y derivado de las operaciones
realizadas como consecuencia de sus relaciones con la
Central Contable.

Su saldo, normalmente acreedor, recogerá la posición
de las oficinas contables frente a la Central.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por las variaciones positivas del neto
patrimonial.

b) Se cargará por las variaciones negativas del mis
mo."

En la página 15533, donde dice: «16. ' Moneda metá
lica emitida.

Recoge las operaciones de emisión de moneda metá
lica, la aplicación del beneficio al presupuesto de ingre
sos, así como el ~ontrol de la puesta en circulación y
recogida de la misma»;

Debe decir: «16. 'Moneda metálica emitida.
Recoge las operaciones de emisión de moneda metá

lica, la aplicación del beneficio al presupuesto de ingre
sos, así como el control de la puesta en circulación y
recogida de la misma.»

En la página 15535; donde dice: «218. ' Inversiones
militares de carácter inmateriah.; debe decir: ,,218. 'In
versíones militares de carácter inmaterial.»

En la página 15536, donde dice: «225. ' Inversiones
militares asociadas al funcionamiento de los servicios»;
debe decir: ,,225. 'Inversiones militares asociadas al fun
cionamiento de los servicios.»

En la página 15537, donde dice: «240. Oficinas con
tables descentralizadas. 'Recoge en la Central Contable
el neto patrimonial existente en las oficinas contables
descentralizadas, como consecuencia de sus relaciones
con aquélla. Su saldo, normalmente deudor, recogerá
la posición de la Central Contable frente a las oficinas
contables descentralizadas.

Su movimiento es el siguiente: '

al Se cargará, por las variaciones positivas del neto
patrimonial.

bl Se abonará, por las variaciones negativas del
mismo»;

Debe decir: «240. Oficinas contables descentraliza
das. Recoge en la Central Contable el neto patrimonial
existente en las oficinas contables descentralizadas,
como consecuencia de sus relaciones con aquélla. Su
saldo, normalmente deudor, recogerá la posición de la
Central Contable frente a las oficinas contables descen
tralizadas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por las variaciones positivas del neto
patrimonm~ .

b) Se abonará,' por las variaciones negativas del
mismo."
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En la página 15601 en el apartado A 1l. donde dice:
«Liquidadores de...»; debe decir: «Liquidaciones de...».

y en el apartado cl. donde dice: «Derechos candela
dos...»; debe decir: «Derechos cancelados...».

En la página 15610 en el apartado 6. donde dice:
«... como las imputadas al...»; debe decir: «... como las
imputables al...». .

En la página 15611 en el apartado 7.2. donde dice:
«... ejercicio sucesivos...»; debe decir: «... ejercicios suce
sivos...»,

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

13734 ORDEN de 15 de junio de 1994 por la que
se modifica la Orden de 31 de julio de 1987.
que regula el ingreso en el Cuerpo de la Guar
dia Civil como Guardia Civil profesional.

La Orden de 31 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 183. de 1 de agosto) por la que
se regula el ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil
como Guardia Civil profesional. establece en su artícu
lo 2 los requisitos necesarios para poder solicitar el ingre
so en dicho Cuerpo.

El gran número de. vehículos automóviles de que está
dotada la Guardia CIvil para el cumplimiento de las misIo
nes que tiene encomendadas. y la experiencia obteni~a
desde la entrada en vigor de la Orden de 31 de Julio
de 1987. aconsejan ampliar los requisitos establecidos
en dicha Orden. para dar respuesta a las exigencias del
servicio prestado por la Guardia Civil.

En su virtud. a propuesta conjunta de los Ministros
de Defensa y de Justicia e Interior. dispongo:

Artículo único.

Se añade un nuevo apartado al artículo 2 de la Orden
de 31 de julio de 1987. que regula el ingreso en el
Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia Civil profesional,
con la siguiente redacción:

«Estar en posesión del permiso de conducción de
la clase B1 o superior.»

Madrid. 15 de junio de 1994.
PEREZ RUBALCABA

Expmos. Sres. Ministros de Defensa y de Justicia e Inte
rior.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

13735 LEY 2/1994, de 24 de mayo, de Artesanía.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación Gene
ral de La Rioja ha aprobado y yo. en nombre de su MaJes
tad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Cons
titución y el Estatuto de Autonomía. promulgo la sigUien-
te Ley: .

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de La Rioja. en su artícu
lo 8.1.11. atribuye a nuestra Comunidad Autónoma com
petencia exclusiva en materia de artesanía.

Es. pues. necesario establecer el marco legalde actua
ción de la Administración Regional. que permita instru
mentar las medidas para la ordenación y desarrollo de
este sector. de tanto interés para La Rioja. al objeto de
mejorar sus condiciones y que alcance la importancia
cultural. social y económica que le corresponde.

La presente Ley define la actividad artesanal. a la
vez que regula el medio de acreditar la condición de
artesano y de empresa artesana. Se crean asimismo el·
Consejo Riojano de Artesanía y el Registro General de
Artesanía. en términos similares a los contemplados en
otras leyes análogas.

Artículo 1. Objeto de la Ley.

Esta Ley tiene por objeto:

a) Ayudar a la modernización y reestructuración de
las actividades artesanas. mejorando sus condiCiones de
rentabilidad, gestión y competitividad en el mercad.o.
velando al mismo tiempo por la calidad de su producclon
y eliminando los obstáculos que pueden oponerse a su
desarrollo en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

bl Colaborar en la creación de los cauces de comer
cialización necesarios para lograr que la actividad arte
sana. además de ser socialmente deseable. sea econó
micamente rentable.

c) Recuperar las manifestaciones artesanales pro
pias de La Rioja y procurar la continuaCión de las ya
existentes.

d) Favorecer el autoempleo. . .
e) Fomentar la creación de nuevas actividades arte

sanales.
f) Favorecer la formación de artesanos y propiciar

el desarrollo de sus actividades. fomentando las voca
ciones personales y la divulgación de técnicas artesa
nales.

g) Asegurar el acceso del sector artesano a las líneas
de crédito preferenciales o a las subvenCiones que pue
dan establecerse por parte del Gobierno Regional •. así
como fomentar la implantación de sistemas cooperativos
y asociativos.

hl Coordinar las manifestaciones artesanales con
los programas turísticos de La Rioja.

Artículo 2. Ambito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación a los artesanos
y empresas artesanas ubicados en la Comunidad Autó
noma de La Rioja.

Artículo 3. Concepto de artesanía.

A los efectos de la presente Ley. tendrá la consi
deración de actividad artesanal toda aquella que supon
ga la creación. producción, restauración o reparación
de bienes de valor artístico o popular. así como la pres
tación de servicios siempre que tales actividades se rea
licen mediante procesos en los que la actividad desarro
llada sea predominantemente manual y que el producto
final sea de factUia individualizada y distinta de la pro
piamente industrial.

Artículo 4. Clasificación de actividades artesanales.

1. Las actividades artesanas se clasifican en cuatro
grupos:

a) Artesanía artística o de creación.
bl Artesania de bienes de consumo.


